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REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 1174/14 DE 

ELIZABETH GARZÓN CASAS EN CONTRA DE GEOVANNI 

EMILIO PEÑALOZA CASAS (CONSULTA), RAD. 2022-600. 

 

Encontrándose las providencias al Despacho 

para resolver el grado jurisdiccional de consulta, al que 

se encuentra sometida la providencia proferida por la 

Comisaria Séptima de Familia de la localidad de Bosa el 17 

de enero de 2023, en la cual se impuso al señor GEOVANNI 

EMILIO PEÑALOZA CASAS, como sanción por el segundo 

incumplimiento de la medida de protección impuesta en favor 

de la señora ELIZABETH GARZÓN CASAS, el arresto por 30 

días, se advierte que en el expediente remitido por la 

Comisaria de Familia no obran las pruebas aportadas por 

las partes, como quiera que resulta indispensable que 

dichas piezas procesales obren en el expediente para 

decidir el grado jurisdiccional de consulta al que se 

encuentra sometida la providencia que impuso una sanción 

por el incumplimiento de una medida de protección, se 

ordena devolver las diligencias a la Comisaria de origen 

para que proceda a integrar debidamente el expediente y lo 

remita a este Despacho con el fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta.  

 

CÚMPLASE. 
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